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PRÉSENTES

tSAíAS CORTÉS BERL,IVtFN, rliputado cÍe l,: LXIV Legisiatui'a de! Est¿<lc¡ de Jalisco, coi'l

fundamento en lo rlispue,sto ¡ror elartículcì,l-8 f'racción lde la Corrstitución Pr-rlitic.ir;;i.;í

[-egislatiyo, ambcs orden¿tmientcs ,jei e:ite Entidacl Fe,ir:rattvíì, por esl'r: r::ondtlct¡l

{enilo a liien elevar a la cansicle.r¡ción de ei;il4 þ1. Soberanía Popul;:r, la si¡itrir:ntc

¡f{¡cIATIVA ÐE DIìcIìE'rO Q.UE RfiËTR¡VIA IL ARTfCULA \22 trJË I-A LË.Y I}E II\II3Fìti;ìt]S

DHL MtiNtCtpto LiË zl*pcjpANt,.¡i\l"lsc0, PI\RA Et" I'iHRClClqI FISüAt ?Silli, qir:

c:clnfclrm id;'ld i:on la s lgr"r ieltt*l

EXPOSTCt Ót{ DË MOTI'|IOS

ì. Con base en los artículos 28 fracción lcle l¿¡ Constittrciirn Pnlíticu cicl l:;t¿idr.'iie:

Jalisccr, así com,¡ 2'7 çtàrrafo l- fracción I y 3.35 párrafo 1 fracción i rJe lzl l.ey Oi'gzlnic;;

del Po,ler Legislativg flel Ëjstaclo de Jalisco, es fa¡:ultacì ile lr:r; clipui;rde;s íiresiìrìtar
irr¡ciaiivas de leyes y decretos,

ll, Por:as experiencias generün en utìa per:ionâ ullcl liêi¡sêcióri 1.i*r. profur:ti:i cii:

fruslración e impotertcia cot"nç, set'victiri-i¿r dr: tln delito. Ver córno, e"i c.'lcr;tiírn i'je

:ielìurri^los/ r.rn çlelinclrentel arrebato lo ilu¿i ha sillo coitsegllrtl,; ct.itt cifu'.:rztl V

rjerlit:acicin, sin rïo:;lrar'+l rrt.is rnílrilno let','ii:i'dimterttct, e:j cjt¡vä:,tLi(ltlr". Nc suiii:;e

¡:iein'c un bien iiraiteriui,.;e piercJr: tambiéri ia tranquilicjacl, la cnrifiar¡.t¿,tìlti el cnì"il"nr,

y, nrut:ltas vÈces, ia fe etr la justicio.

a sensación s€ì ve agravada cuarrr-1o, tras el delito, cf ciudadarto se r:nfreiit¡¡;r uir

Estaclo indiferente qr.lÉ' en lug,ar de lirindar apoyo, importe trámittis er:Ho¡ros;os {:)

inclusr: nlultas. Se olvicla que iei persona rj:be ser el r:eni'ro <Jci:otÍa activir"'lacl estataiy

l;r razon fund¡nicntal de su existencia.

L.]eniplos.lL¡undar-.: cuan<J¡ la <lenurrcia rl¡ r'lcibida peÌo nunc¿r irlvestigacìa: cuantJo

¡nl¡ehiculo rclþacic nç Írs h¡s{:atlo p¿r !¡s ar.¡tcridades; cuanrlo tii {:ìl prr-'pitl ciuclar.j¡no

r¡uien deiic ra:;trc¡i si.i ¿-rgi.ontú'vil en claposito:; ofictaieis f)¿ira qìle, Llrtiì vÊz erlc.oliÌr"adlt,

iir.reda corne[ìzilr el ¡:iccr::;lr Ce rer;u¡rt:r:.ición; y p(Jor at]ln, r.u¿ttldo fliìl';t l'(tt.uiJoral:;ll

¡rropio velliculcl tJekle ucgr.rr:ì(.lrni.Js ¿r:risitjç:r'.lbltls, puc:; tiste ha pernianecìtjc¡ dlrr,'it'tr"*

meses en un dr:¡:ósitr:.

[::;ta *ciiuacicin, c¡ue prc]vr..rca inclip,nari{rn v sentimiento de inittstiîi;t, en{:t¡r,rn'i:r¡l

¡espaido en las lcycs de irr¡1rns<ls nrirrrici¡rales, la:; cttetles nc esi.¿blt:cen aig.i.tna

excepc,ión para el cobro por conúeptti tf e deptisitc¡ de 'rehícuic¡s.
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Él principio de no revictirnizaciórr debe aplicarse de forma universal. Si un vehíctllo fue

recuperado por haber siclo objeto de cualquier tipo de delito, el Estado no dekle cobrar

al ciudadano por su resguardo. Hacerlo sería convertir al propio Estaclo en un

beneficiario indirecto del delito, en detrirnerrto de la ciudadanía.

por ello, se propone establecer la exención del cobro por concepto de depósito de

vehículos a las personas l'ísicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o

aseguranrielrto, o bien, personas con ei derecho o facr"lltaci legal sobre vehículos

remitidos por lo.s delitos de horniciclio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco,

recuperados por cualq,rier autoridad y aseguraclos en rlichos depósitos' Solo así se

garantizará un trato justo, humano y verdaderamente orientado al bienestar Ce la

persona.

Sobre este tema, la l-ey .de Atención a Víctirnas del Eslado de Jalisco, en su artículo 5",

entre sus principios señala que:

Artículo 5. Las politicas, progrdmos, estrategias, lineomientos, occiones,

mecanismos, meclÌdas y procedlmientos establecidos en esta Ley, y demas

orclenomientos apticables seran cliseñados, ejecutados, ettaluados y a¡tlicando los

si guie ntes pr inci pios :

t a ltl. 1...1

lV. Debida diligencia. Et Estado deberd realizar las actuociones neces1rias purct

lograr et objeto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, atenciòtt, asistencici,

derecho a lo tterdad, justicia y reparaci(sn integrul o fin de que la víclitrtu se¡t

tratada y considerada como suieto titular de derecho.

El Estado y, en su caso los municipios, cleberón propiciar el acceso real y efectivo

de las víctimas a las medida.ç reguiadas por la preserite l-ey, realizor

prioritariament'e acciones encaminadas ql fortalecimiento de sus derechos,

contribuir o su recuperoción como sujetos en ejercicio plencs de- sus derechcts v

deberes que se realicen en favor rJe los víctimos.

v y vt. I.l
vlt. Gratttidad' lodos lcs procetlirnienfos' accianes )' cualquier otro trcimite que

iinplique el derecho de accesa a la iusticia y demós derechos recortocidos en esto

Ley, en ningún caso, rcnclrón coslo alguno pcra las victimas de delitos o

violaciones a sus rierechos hunsnos.
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Xtt, No criminalización. Las autoridades det Estado y sus municipios en ningún caso

agravardn et sufrimiento de la víctimo ni la trotorón como sospechosa o

responsable de la comisión de los hechos que denuncie.

Ningún servidor público, persona física, niiurídica, podrón especular públicamente

sobre lo vinculoción de las víctimas con olguna actividad delictivo' Lo

estigmatización, el preiuicio y las consideraciones de Iipo subietivo, serón obieto

de responsobitidod penal, civit y administrativo. Las autoridades, en todo

momento, deberón vigilar y promover directrices parl que los medios de

comunicacion fortalezcan la rlignidod y el respeto hacia las víctimas.

Xttt, Victimización sec¿ndaria. Las característicos y condiciones particulares de la

víctima no podrón ser motivo pora negarle su calidad. El Estado y los municípios

tampoco podrón exigir procedimientos que agrdven su condición ni establecer

requisitos que obstaculicen e impidan el eiercicio de sus derechos ni la expongan

a un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos.

XtV a XX. L..l

Como se desprende de dicho ordenamiento tanto el Estado como los municipios, en

ningún caso, deben agravai" el sufrimiento de la víctima ni exigir procedimientos o

requisitos que obstaculicen e impidan elejercicio de sus derechos ni la exporlgan a un

nuevo daño, es decir, no deben revictimizarla'

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, aunque el servicio de traslado,

custodia y resguardo de un vehículo relacionado con una carpeta de investigación sea

proporcionado por un particular, la excepción debe aplicar de la misma forma, tal y

como lo señala la siguiente jurisprudencia:

Re g istro d i g ita I : 202 5884

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

IJndécima Époco

M ote rias(s): Com ú n, Pe nal
Tesis: Vt.7o.P. Jfi" P (11a.)

Fuente: Gaceta del Semanorio Judiciol de la Federación. Libro 22, Febrero de 2023,

Tomo lll, pógina 31-45

Tipo: Jurisprudencia

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEI- ]UICIO DE

AMIARO. TIENEN ESE CARACTER LOS CONCEyONAøOS DE GRÚAS O

CORRALONES CUANDO SE LE' RECLAMA EL COBRO POR CONCEPTO DE

TRASLADO, CUSTODTAY RESGIJARDO DE UN VEHíCULO RELACIONADO CON UNA

CARIETA DE INVESTIGACION, RESPECTO DEL CIJI¡L EL MTNTSTERIO PÚBLICO

ORDENO SU LIBERACION Y ENTREGA A FAVOR DEL QUEJOSO EN SU CALIDAD DE

vícrtMA (LEGISLAC|ON DEL ESTADO DE PUEBLA).
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¡lechos: lJna persorta, víctimo det itícito de robo de vehículo, prcmovió iuicio de

dmparo indirecto contra el acto que reclamo de un concesionario de grúas,

consistente en el cobro por concepto de almocenaie y arrostre de un autamóvil de

su propiedad, relacionoclo con una carpeta de investigación' Elkt, yd que co¡1

anterioridad dicho vehícuto te había siclo asegurado y remitido a un corralon por

presuntamente tener reporte de robo; posteriormente, uno vez acreditad7 Ia

propiedot!, e! Ministerio Púbtico ordenó su tiberación y entregq a su favor. ElJuez

de Distrito concedió el omparo solicitarlo ¡tara el efecto cle qtte le fuero devueltct

el vehículo al queioso, sin condición de pago alguno; resolucion contra Ia que dicho

concesionario interpuso recurso de revisión planteando, en esencia, que no le

reviste el carócter de autoridad res¡tonsable para eÍectos de la procedencia del

juicio de Gmparo.

Criteria jurídico: Esrc 'fribunat Colegiado de Circuito avala lus consideraciones

emitidas por el juzqador de amparo en la sentencia recurrida, en lo que se

determino conceder la protección constitucional solicitada, y determina que los

concesionarios de grtias o corrslcnes tienen el corócter de autoridad responsable

para efectos cle la prctcedencia del iuicio de amparo, de conformidad con los

artículos 1"o., fracción t y 5o., lraccion tt, de la tey de la materio, cuando se les

recloma el cobro por concepto de troslado, custodia y resguordo de un vehículo

relocionatla con una carpeta cle investigación, resoecto de! cuol el Ministerio
púbtica orclenó su liberacion y entrega a favor det queioso en su calidod de víctino.

Justificacir5n: El artículo 5o., frocciún tt, ¡:úrrafo segundct, de la l.ey de Ampctro

establece que los particulares tendr(tn la cclidc;d de autu¡itlades responsables

cuando realit.;en actos equivalentes a los de autoridod, que afecten derechos ert

las iérminos de la propia fraccióri y cuyas ftrnciones estën detertninudas por uno

narrna general. En ese sentido, cuando el queiostt tiene la calidad de víctinta u

ofendido y reclama del concesionario de lus grúas el cobro por cctncepto de

traslodo, custodia y resguardo cle un vehículo de su propÌedad, afecto a uns

carpeta de investigación, respecto rlel cual se ordenó su liberación y entrega, este

último tiene el carócter de autoridad para eÍectos de la procedencia del iuício de

protecc¡ón de derechos humonos, todo vez que al conciicionor la entregrt del

automotor ol pago de unu cantidad de dinero, establece unu relaciott de supra a

subordinacion con el quejciso, pues al prestdr auxilio a lo institución del Ministerirt
p(tbtico (en el arrastre y resgudrdo ,lel uutomóvil), øctúa en un plttno superittr al

en que se ubica su propíeturio, en beneficio del orden púbtico y clel interés scc'ial;

ton es así qite el resguurdo de! vehículo no se realiza a solicitud tlel queiosa'

Aunodo a lo qnterior, en estos casos, ta facultad de diclto concesionario paro

realizar el cobr,c por canceptr¡ de truslatlo, custodia y resguartlo de un vehículo, se

encuentra prevìsta en Ltna normo general, conto lo es la Ley.r)e lngresos dei F.stado

cle Puebla, de la que se c)esprende que aquellas actividades prestadas por ia

Fiscalíu General clel L-,Etsd¡t pueden ser concesionadas a particulares, los cuoles, en

sLt caso, deben sujetarse a los cuotas establecidas en la leclislación en cornento.

Finalntente, es e,tidente que al condicionar la entrega del autornotor al pago de

una contidad de dinero, el concesionario crea y modifica situaciones iurídicas en

Iorma u¡tilater:ai )t''úbli7(ltoria que pueden afectar Ia es.fera de derechos del
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quejosa (su patrirnonio), s¡n que pûro ello requiera acudir a los órgonos iudiciales,

ni el cctnsenso de la voluntod del afectado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAI'ERIA PENAI- DEL SEXTO C!RCUTTO

Amparo en revis¡on 1"26/202L. L5 de octubre de 202L. Unanimidad de votos.

Ponente: Lótzaro Franco Robles Espinoza. Secretaria: Silvia Gamez Guerrero,

Amparo en revision 1-52/2021. 28 de actubre de 2021". lJnanimidad cìe votos.

ponente: Gabrie! Aiejanrlro Zúñiga Romero, Secretario: Juan Daniel Camacho Cruz.

Quejo 24/2022. 3 cle marzo rle 2022' unonimiciad de votos

Alejandro Zúñigo Ronero, Secretaria: Loreto Meiía Lucero.

Ponente: Gabriel

Amparo en revisión 203/2022.20 tle octubre de 2022. Ltnanintidad de votos

ponente: Lózaro Froncct Robles Espinoza, Secretario: Francisco Maldonado Vero.

Amporo en revisión 2'14/2022. 25 de noviernbre de 2022. Unanimidad de ttotr¡s'

Ponente: Gabriet Aleiandro Zúñigo Romero. Secretorio: Héctor Santacruz

sotomdyor.
Esta tesis se pubticó el viernes 3 cle febrero de 2023 a ltts 10:05 horos en el

Sernsnorio Judicicl de lo Fecleraciorì y, por encle, se considera de uplicrsción

obligatctria ü pürtir dei díct Ítóbit siguiente, 7 de fehrero de 2023, para los eÍectos

pret,istos en el purftc rtoveno rjel AcuerrJo Ger¡eral Plenurio f.i2021.

De lo anteriot"se desprende que es necesario que dicha eìxcepción quede plasmada

en las leyes de ingresos municipales. Más aún cuando el mulr¡cipio de Zapopan,

Jalisco, cuenta con un Reglanrento para la Prestacién de Servicic¡s de Arr.lstre,

Depósito y tìesguardo de Vehículos, que señala en su artículo 5 que los depósitos

municipale.s son las instalaciones destinadas por el municipio para la recepción a fin

de efectuar el almacenamiento y resguardo c{e toda clase de vehículos infraccionados,

accidentados, retenidos o descompuestos, que pongan bajo su guarda y custodia las

autoridacles rn¡nicipales, estatales y federales en materia cie seguridad y tránsito, por

sí o por requerimiento de ott'as autoridacles jurisdicciorlales o administrativas

competentes, en ios térrninos rJe este reglamento y los convenios celebrados para tal

r:fecto; y que, aut'ìque tiene un capítulo específico para los vehículos; clue ingresan en

los depósitos por orden adnrinistrativa o iudicial, no se establece ninguna excepción

pära el cobro de los gastos originadr::;.

Recuperar un vehículo es, talvcz, una de las formas más puras de reparación del daño

y hoy vemos que, para obtener ess !'eparación del daño, el ciudadano debe pagar/ es

decir, pagâ por obtener justicia, pocas acciones del Ëstadr: pLleden ser tan contt arias

al derecho a la justicia como ésta y, por lo tanto, contrarias a ordenamietrtos relativos

a la atención de las '¡íctimas.

ti'l#'r
'ÈùÊr'ir

IJ
fl.]

rnz,
-l7Jm
6þ{5

i

I

I

(')

¡rn

,i
Þ.

õ'¿:

)'ål
!-r'l
tk11 i
oi- I
Ði,

Ãl r:¿ifr¡.A
Ë#

9)
c)
a)

5



GOBTER.NTO
DE JALISCO

PODER
I,HGISLATIVO

SËCRETARíA
mmå_ cÕNGRESÕ

NÚM[:

AHPHND[:NCIA-*-

lll. Ën virtud de lo ya señalado, se propone la reforma del artículo 1'22 de la Ley de

lngresos del municipio de Zapopan, Jalisco, con la finalidad cje incluir la exerrción ya

mencionada.

Para rnayor claridad de la propuesta objeto de la presente iniciativa, se presenta el

siguiente cuad ro comparativo:

LEY DE INGRESOS DËL MUNICIP¡O DE

ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO

FlscAL 2025

Artícr.¡lo L22.- Además de los ingresos a

que se refiere el artículo atrterior, el

Municipio percibir'á los productos
provenientes de los siguientes

conceptos:

l. Por depósitos de vehículos, por día I a X, [...]

Artículo 122.- Además de los ingresos a

qLre se refiere el artículo anterior, el

Municipio percibirá los productos

provenientes de los siguientes

conceptos:

Quedan exentas del pago de los

conceptos a que se refieren las

fracciones I y ll del presente artículo las

personas físicas propietanias de

vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo
hubiere sido objeto rle retención o

aseguramiento, o bien, personas con eN

derecho o facultad legal sobre

vehículos remitidos por los delitos de

homicidio o desaparición forzada, en el

Estado de Jalisco, recuperados Por
cualquier autoridad y asegurados en los

depósitos de vehículos.

a) Camiones,
tractocanliones, autobuses Y

revolvedoras: SZgz.OO

b) Ar-rtomóviies y Pick Up:

S1i_9.00
c) Motocicleta: $60,00
d) ßicicieta o vehículo de

transporte individual de los

prestadclres del servicio de

sistema de bicicleta en red o

sistema de transporte individuai
en red: Sg0.oo

e) Remolques o semirremolques y Dolly:

$237.00
f) otros: 5237.00

ll, Por servicio de grúa o similares, por el

traslado de vehículc's abantlonados,
chocados o detenidos pcr ordetr judicial,

o que vioien el Reglanreritr: de

Movilidad, Iránsito y Seguridad Vial

para el Municipio de Zapopan, Jalisco:
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a) Carniones,

tractocamiones, autobuses Y

revolvedoras: $2,968.00
b) Automóviles Y Pick uP:

S i",062,oo

c) Motocicletas: 5s66.00
d) Bicicleta o vehículo de

transporte individual de los

prestadores del servicio de

sistema de bicicleta en red o

sistema de transPorte individual

en red: $328,00
e) Remolques o

senrirrenrolq ues y Dolly:

5?.,374 oa

f) otros: $566.00

lll a X, [...]

!V. Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa irnplica

una gran responsabiliclacl para su autor y una obligación del rnismcl respecto cle los

ciucladanos que tìenen el derecho a conocer, entender y evallrar el porqué de las

reformas legales propuestas pOr suS representantes, me perntito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRAcIéN AL MARco NoRMATtvo y ANÁLtsts DEL lMPAcro REGU!^A'roRlo:

la presente iniciativa nace con la finalidad de corregir una disposición que

actualmente revictimiza a los ciudadanos que son víctimas de delito, pues deberr

pìagar por recuperar sus vehículcls.

bl MEcANtsMos DE GARANTíA Y/O PRËVISIONES DE ÊVALUACIÓN: la correcta

aplicación de la presente propuesta se garantiza con !a intervención de diferentes

dependencias invoiucradas en la custodia de vehículos, en la lilleración y entrega de

vehículos, asícomo en la prevención y persecución de delitos.

c) RELEVANCIA PÚBLICA: se considera cle relevancia pública pues invoiucra Lln

problerna real que enfrentan los ciudadanos que son víctitnas del delito y que al

recuperarlos reciben más agravios del Estado, pues deben pagar por recuperâr sus

propios vehículos.
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d) FUNDAMENTACIóN: la materia penal está íntimamente relacionada con los

derechos humanos, por lo tanto, el fundamento principal lo encontramos en el

artículo l-" Constitucional, especialmente al constreñir los actos legislativos al respeto

cie la Constitución y de los Tratados lnternacionales. Resultan aplicables también los

artículos !4, !5,16 y 17 de la misma Carta Magna.

e) tDENT|F|CAC|ÓN DE GRUpOS OBJETO DE LA REFORMA: todos los ciudadanos son

susceptibles de ser sujetos a una situación como la que se pretende corregir'

fl ANÁLlslS DE çOSTO EFECTTVTDAD: el costo actualmente y de manera indebida es

para el ciudadano y es lo que pretende solucionarse'

g) VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

presupuestal, los servicios de guarda y custodia si bien tienen un costo, el mismo no

debe pagarse cuanclo el ciudadano quiere recuperar un vehículo depositado sin culpa

o responsabilidad.

por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Asarnblea Legislativa

la siguiente:

tNlcfAT¡vA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO I22 DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

ARTíCULO úrulCO. Se reforma el artículo I22de la Ley de Ingresos del municipio de

Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como sigue:

Artículo 122.- Además de los ingresos a que se refiere el artículo anterior, el Municipio

percibirá los productos provenientes de los siguientes conceptos:

I a x. [...]

euedan exentas del pago de los conceptos a que se refieren las fracciones I y ll del

presente artículo las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido

víctimas de cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención

o aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos

remitidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado cie

Jalisco, recuperados por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos de

vehículos.
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ú¡VlCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Septiembre de 2025.

Dip. lsaías Cortés Berumen
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\&te*'r'* fiø\ru
de firmas corresponde a la lniciativa de Decreto que reforma el artículo L22. dela Ley de lngresos

del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025'
La presente
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